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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2018-00345-00 

 

Para continuar con el trámite correspondiente y con el ánimo de evitar incurrir en la 

causal de nulidad consagrada en el numeral 71 del artículo 133 del C.G.P., como 

quiera que la suscrita Juez 37 Civil Municipal de Bogotá se posesionó en esta sede 

judicial como titular en propiedad, se señala la hora de las 10:00 AM DEL DIA 

JUEVES, QUINCE (15) del mes de SEPTIEMBRE del año 2022, para escuchar los 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN de las partes dentro del presente proceso y adoptar 

la decisión a que hubiere lugar.  

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE, 

TEAMS O LA PLATAFORMA/ APLICACIÓN RESPECTIVA que es el medio 

tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de 

la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera 

virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez  

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

1 Artículo 133 del C.G.P. “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

(…) 7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación”. 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2019-00743-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el demandado CARLOS 

HUMBERTO RIVERA RODRÍGUEZ contestó la demanda y formuló excepciones de 

mérito a través de su apoderado judicial,  documental que  reposa en el expediente 

digital, de las cuales se correrá traslado al extremo demandante una vez se 

encuentre integrado el contradictorio. 

  

Por otro lado, se REQUIERE a la parte DEMANDANTE para que en el término de 

tres (03) días contados a partir de la notificación del presente proveído, informe y 

allegue al juzgado los documentos que acredite la notificación de la demanda al 

demandado JOSÉ NORBERTO CADENA LASSO. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2021-00637 -00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 

M/CTE ($4.185.611.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm       

                    

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00091-00 

 

i) Por auto de fecha 31 de mayo de 2022 se fijó como fecha para realizar la 

diligencia de secuestro objeto de comisión, el 12 de julio de 2022 a las 

12:00 m 

 

ii) En la fecha señalada, esto es el 12 de julio de 2022 siendo las 09:14 am, 

se recibió en el correo electrónico del juzgado memorial de la abogada 

Saira Cristina Solano Mancera, apoderada de la parte demandante, en el 

cual indicó: “que dentro de este proceso se llegó a acuerdo de pago en 

audiencia de conciliación y el trámite quedó suspendido mientras la parte 

demandada cumpla con la conciliación. Por lo anterior solicito al Señor 

Secretario no devolver el despacho comisorio al Juzgado de origen toda 

vez que en caso de incumplimiento en el acuerdo solicitaré al despacho 

fijar nuevamente fecha para la práctica del secuestro”. 

 

iii) Por lo anterior, el mismo 12 de julio de 2022, el juzgado emitió auto 

aplazando la diligencia de secuestro comisionada conforme con lo 

solicitado por la apoderada de la parte demandante y requiriendo a la 

parte demandante para que remitiera al juzgado copia del acuerdo de 

pago al que hizo mención y también para que, en su oportunidad, 

informara si el acuerdo de pago se cumplió. Ello, para que, teniendo en 

cuenta lo que informara, el juzgado fijara nueva fecha para la diligencia o 

se procediera a devolver las diligencias al juzgado comitente.  

 
iv) Esta decisión también comunicada al juzgado comitente mediante Oficio 

5382 de 02 agosto 2022, remitida al correo electrónico del juzgado 

comitente el 04 de agosto de 2022.  

 
v) No obstante, a la fecha la apoderada de la parte demandante, interesada 

en esta actuación, no ha informado a esta agencia judicial las resultas del 

acuerdo de pago, como tampoco reposa algún oficio o respuesta 

proveniente del comitente.  
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Lo anterior, permite concluir que, por parte de este juzgado se dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 39 del C.G.P. en cuanto a haberse 

desplegado las actuaciones y esfuerzos por cumplir íntegramente la comisión. La 

diligencia no se llevó a cabo por una conducta imputable a la parte interesada en la 

práctica del secuestro, como quedó visto.  

 

En consecuencia, se dispone que por Secretaría se devuelvan las diligencias al 

Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá D.C. para los fines legales pertinentes, 

dejando las constancias de rigor. 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00475-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO  

PESOS M/CTE ($6.622.288.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm       

                    

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Correo electrónico del Juzgado: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

EXPEDIENTE: 2022-691 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

dentro del término a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 16 de agosto de 

2022. Así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: No se hace necesario el desglose de los documentos por 

tratarse de una demanda virtual. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00743-00 

 

Previo a auxiliar la presente COMISIÓN, se hace necesario por Secretaría OFICIAR 

al JUZGADO 39 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. para que informe: 

 

i) En qué lugar se encuentra la máquina objeto de ENTREGA identificada 

en el despacho comisorio N° 0005/2020 (inciso primero, artículo 39 del 

CGP). 

 

ii) Informar la dirección de correo electrónico del apoderado de la parte 

demandante Dr. Juan Fernando Puerto Rojas, con el ánimo de poder 

comunicarle y remitirle en su oportunidad el enlace de la diligencia.  

 
La anterior solicitud se formula teniendo en cuenta que esta información no 

encuentra en los anexos remitidos del despacho comisorio. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00747-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

CARLOS FRANCISCO PAREJA FIGUEREDO contra FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SAN JOSÉ por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $96.575.000.oo por concepto de cánones de arrendamiento identificados 

en las pretensiones de la demanda N° 1-19 por los períodos de enero a diciembre de 2021 

y enero a julio de 2022. 

 

De igual manera se dicta mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento 

que se sigan causando, hasta que se efectúe la entrega del inmueble arrendado, 

los cuales de conformidad con el inciso 2º del Art. 431 del C.G.P., deberán ser 

pagados dentro de los cinco (5) días siguientes a su vencimiento. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. En este supuesto, se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones 

de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022, 

la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos de traslado (10 días) y ejecutoria empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ROSA DELIA CAÑÓN SÁNCHEZ en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 94 de fecha 01-09-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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